
 

 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Christian Felipe Gómez Marín y otros 

Demandados: Covichoralda y otros 

Radicación:6600131030012021-00215-00 

 

 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 25 de septiembre de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de decisión Civil – Familia del 

Tribunal Superior de la ciudad, mediante auto de segunda instancia1, en donde se 

dispuso aceptar la transacción lograda entre las partes y declarar terminado el 

presente proceso. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en segunda instancia, ejecutoriada la presente 

providencia, archívese el presente expediente y efectúense las anotaciones 

respectivas. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 

 
Pcb 

 

                     
1 Pdf 020 Segunda instancia. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 148 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 27 de septiembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

   

 

 

 

 


